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Quizá en la escuela secundaria, preparatoria o incluso
en la universidad, más de uno de nosotros desarrolla-
mos (lamentablemente, hay que decirlo) algún tipo
de rechazo hacia los estudios matemáticos,
probabilísticos o estadísticos. Esta sensación no es, por
supuesto, casual, y tiene sus orígenes en una gran di-
versidad de factores, entre los que destacan los siguien-
tes: por un lado, en la cultura hispanoamericana no se
tiene, en general, un sentido estadístico demasiado
desarrollado, lo que implica que el ciudadano prome-
dio o no lo interesan los datos estadísticos o bien tiene
problemas para su comprensión; por otro, y muy re-
lacionado con lo anterior, esta apatía posiblemente se
deba a que diversos docentes encargados de conducir

las labores de enseñanza y aprendizaje de la probabili-
dad y la estadística ven con recelo o incredulidad este
tipo de estudios, actitud que se refleja, invariablemente,
en sus estudiantes. La finalidad de este artículo es pre-
sentar tres ejemplos en los cuales un conocimiento
básico de probabilidad o estadística, más que ser un
lujo, es una necesidad básica. Como veremos, no co-
nocer probabilidad o estadística, al menos a un nivel
básico, puede tener consecuencias desastrosas.
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Marco teórico previo

No existen, en general, estudios a profundidad de
las relaciones potenciales entre la estadística y diver-
sos aspectos legales, a pesar de que, paradójicamen-
te, la estadística, como tal, en su acepción histórica
original, es la “Ciencia del Estado”, con obvias co-
nexiones con el marco de aplicación de leyes, que
son los fenómenos jurídicos. De hecho, esto es rela-
tivamente claro al analizar distintos planes de estu-
dios de licenciaturas en derecho, tanto en México
como en el mundo, en los que virtualmente casi
nunca hay materias de estadística en dichas carreras
universitarias. Entre los escasos esfuerzos por pro-
porcionar un marco conceptual relacional entre esas
áreas, podemos señalar algunos estudios como el del
Buró de Estadísticas de Australia,1 en el cual se ana-
lizan y se soportan ciertos hechos de la violencia fa-
miliar y doméstica mediante estadísticas de preva-
lencia, incidencia y victimización. En un interesante
estudio, realizado por funcionarios de las Naciones
Unidas,2 se  expone un marco conceptual que une
los sensibles temas de democracia, gobernanza y de-
sarrollo mediante el uso de estadísticas de desarrollo
social; o el modelo de intercambio de información
de justicia del Consorcio Nacional para la Informa-
ción de Justicia y Estadísticas de los Estados Unidos,
el cual también vincula ciertos flujos de informa-
ción de aspectos jurídicos con las estadísticas de efi-
ciencia y calidad al respecto. Esto es, al contrario de
lo que ocurre en las llamadas ciencias “duras” (como
la física, la química, la biología, etc.), no parece exis-
tir un marco tan claro de la relación de los aspectos
jurídicos con respecto a la estadística. Sin embargo,
como veremos en los siguientes casos, es claro que la
relación existe y la asociación de variables estadísti-
cas y jurídicas puede llegar a tener repercusiones de
gran relevancia práctica (será, seguramente en algún
futuro no lejano, motivo de estudio y reflexión el
generar tal marco relacional).

El caso de Sally Clark

El trágico 13 de septiembre de 1996 fue un día que
jamás olvidaría la inglesa Sally Clark. Su pequeño
hijo, Christopher, con menos de 3 meses de vida,
nacido el 22 de septiembre, murió de una rara en-

fermedad conocida como
Síndrome de Muerte Sú-
bita del Lactante (SMSL).
Para Reino Unido, esta
enfermedad es tan rara
que ocurre en un niño de
cada 8,453.4 Hasta ese
momento, la familia
Clark fue consolada por
las familias y la sociedad
por esta pérdida tan terri-
ble. Sin embargo, el 29 de
noviembre de 1997, Sally tuvo otro niño, Harry, quien
el 26 de enero de 1998 también murió por causas
aparentemente naturales. En este caso, tanto las auto-
ridades como la prensa y la sociedad fueron implaca-
bles con Sally: según su percepción, no podía haber
sido una casualidad que dos de los hijos de esta mujer
murieran por la misma y rarísima enfermedad. El ve-
redicto final: culpable por parricidio y asesina serial
de sus hijos y sentenciada a cadena perpetua.

Uno de los argumentos más contundentes para
demostrar la aparente culpabilidad fue el siguiente: si
la probabilidad de que un niño cualquiera (en el Rei-
no Unido) muera de SMSL es igual a 1/8,453, enton-
ces la probabilidad de que dos infantes mueran de tal
enfermedad tendría que ser el consecuencia de am-
bas: 1/8,453 × 1/8,453 = 1/71’453,209. Esta aplica-
ción proviene de un conocido resultado de la proba-
bilidad básica que establece que si dos eventos son
independientes, entonces la probabilidad de que se
den ambos es igual al producto de cada uno de ellos.
Este razonamiento lo presentó en su momento el pe-
diatra Dr. sir Roy Meadow (con gran prestigio en el
Reino Unido, pues de hecho había sido nombrado
caballero por la reina de ese país), durante el juicio de
Sally Clark. Este número fue tan abrumador que el
juez que llevaba este caso mencionó: “Although we do
not convict people in these courts on statistics… the
statistics in this case do seem compelling” (“A pesar
de que en estos juzgados no se condena a las personas
con base en las estadísticas… éstas, en el presente caso,
son contundentes”, mi traducción).

Esta argumentación presenta una falacia inmedia-
ta: la aplicación de la regla multiplicativa dada arriba
es sólo válida, como se mencionó, si los eventos son
independientes. ¿Alguien, razonablemente, podría
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pensar que era independiente el que Christopher y
Harry Clark tuvieran la misma enfermedad? Obvia-
mente que no, puesto que finalmente tenían una mis-
ma herencia genética, motivo por el cual la aplicación
del resultado numérico anterior es inválido.

Otro aspecto con extraordinaria relevancia, que
no fue aclarado en su momento, y en el cual también
inciden consideraciones probabilísticas, fue contestar
la pregunta: ¿cuál es la probabilidad de que una ma-
dre (inglesa) fuese capaz de asesinar a su propio hijo?
Y más aún, ¿cuál sería la probabilidad de que matara a
dos de sus hijos?

Como lo establece el análisis que llevaron a cabo
varios matemáticos especializados en estudios
probabilísticos, ni el primer número tan abrumador
de 1 en más de 71 millones de posibilidades es válido,
y más aún, es mucho menos probable que una madre
pudiera ser una asesina serial de sus propios hijos.
Mediante estos argumentos, al final, Sally Clark fue
liberada, pero este proceso fue tan desgastante para
ella que finalmente murió el 15 de marzo de 2007.

Todo lo anterior fue considerado como un flagran-
te mal uso de la probabilidad. Para el lector interesa-
do en conocer más acerca del caso de Sally Clark, puede
consultar a Paenza,4 Joyce5 y La ignorancia en estadís-
tica puede matar.6

Los juicios orales en México

Los juicios orales son una figura jurídica de muy re-
ciente creación en México, los cuales han sido impul-
sados sobre todo por parte del gobierno federal y al-
gunos gobiernos estatales.

Sin embargo, este tipo de instancias legales invo-
lucra la consideración de una gran cantidad de facto-
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res, que dan pie a la toma de decisiones no triviales en
cuanto a costos y operatividad. Algunas de las pre-
guntas principales son:

· ¿Cómo deben reestructurarse los espacios físi-
cos? Esto se debe a que el actual esquema judi-
cial no contempla espacios físicos como los que
requieren los juicios orales, ¿cómo deben éstos
ser modificados? Esto implica, en particular,
estimar cuántas salas, jueces, personal admi-
nistrativo y demás recursos humanos y mate-
riales deberán contemplarse para que funcio-
nen de manera eficiente los juicios orales.

· ¿Cómo debe gestionarse la capacitación del
personal involucrado en los juicios orales? En
todo caso, ¿están las diversas entidades federa-
tivas del país en condiciones de brindar dicha
capacitación a su personal para que los juicios
orales puedan darse de manera pronta y expe-
dita? Existen dudas al respecto (véase, por ejem-
plo, Zárate).7

Las anteriores preguntas nos sensibilizan a consi-
derar, por supuesto, que tales aspectos no pueden ni
deben ser tomados a la ligera. Por ejemplo, si alguien
se involucra en algún incidente que implique la ejecu-
ción de un juicio oral, y si éste no puede darse por la
falta de condiciones físicas y materiales, capacitación
y por altos tiempos de espera, esto sería evidentemen-
te no aceptable y denotaría una aplicación ineficiente
del recurso de los juicios orales.

Para tratar de responder a lo anterior, debido so-
bre todo a que finalmente las principales variables que
inciden en los juicios orales no son conocidas de ante-
mano (como el tiempo de espera, el número de casos
que potencialmente podrían llegar a los juzgados, etc.,
y que por tal motivo son variables aleatorias), tal y
como se señala en El mundo del abogado,8 el poder
judicial del Estado de Guanajuato contrató los servi-
cios especializados del Centro de Investigación en
Matemáticas, A.C. (organización de estudios mate-
máticos y estadísticos, con sede en la ciudad de Gua-
najuato) para generar un modelo de simulación que
permitiera conocer las principales características de este
tipo de instancias legales. El modelo desarrollado es
pionero y novedoso a nivel mundial, y, según lo seña-
lado en dicha fuente, permitirá el ahorro de más de
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100 millones de pesos en el proceso de implementa-
ción de los juicios orales, bajo estándares de “altos ni-
veles de efectividad y eficiencia”.

Éste puede considerarse, sin lugar a dudas, como
un logro notable de la aplicación de herramientas
matemáticas, probabilísticas, estadísticas y de cómputo
que permiten incidir en aspectos tangibles y de alto
impacto a una situación muy sensible en la sociedad,
que es precisamente la impartición eficiente de justi-
cia.

Reincidencia delictiva

Cuando una persona es liberada al haber purgado al-
guna condena, ¿cuál es la probabilidad de que vuelva
a reincidir?

Este no es, por supuesto, un problema menor, y
son numerosos los ejemplos de reincidencia, con crí-
menes aún más atroces que los iniciales.

Tal y como se señala en García,9 existe una gran
diversidad de factores relevantes en el análisis de este
tipo de problemas; por ejemplo, la falta de eficacia en
el sistema judicial para la correcta reinserción en la
sociedad para evitar la reincidencia, la sobrepoblación
en los centros penitenciarios, la falta de una correcta
identificación o clasificación en tal tipo de comunida-
des, un claro desapego del cumplimiento de los dere-
chos humanos y la distorsión que causan este tipo de
condenas en los vínculos familiares, por mencionar
sólo algunos de los efectos más inmediatos que po-
dríamos considerar.

Se han llevado a cabo diversos tipos de acercamien-
tos para analizar este complicado problema. Existen,

en este sentido, estudios de estadística descriptiva,
como el que se muestra en el Instituto de Asuntos
Jurídicos,10 en el cual básicamente se detallan cifras
de reincidencia, con conclusiones útiles al respecto.
Otro tipo de acercamientos se han dado mediante la
aplicación de las así llamadas Cadenas de Markov, he-
rramientas probabilísticas que, al ser alimentadas me-
diante las estadísticas básicas de reincidencia permi-
ten predecir a mediano y largo plazo el comportamien-
to de la reincidencia, como se muestra en Duardo-
Sánchez.11 O como el que se señala en Piper, Owen y
Crow,12 este último con respecto a la reincidencia de
mujeres, ya sea por el tipo de delito inicial que come-
tieron o por algún otro.

Este tipo de análisis probabilístico es de gran utili-
dad para conocer, en principio, las tasas esperadas de
recurrencia de los sistemas penitenciarios y con ello
evaluar, en todo caso, la eficiencia en cuanto a la cor-
recta reinserción de los presos y, a su vez, para aclarar
cuáles son aquellos factores, al menos los principales,
que ocasionan que ciertos individuos vuelvan a la cár-
cel. Si bien es cierto que los modelos probabilísticos
en este caso son sólo una de las muchas aristas del
problema, es innegable que este tipo de estudios nos
permiten comprender a mayor detalle la compleja
problemática de la reincidencia delictiva.

Conclusiones

Como se ilustró en los tres ejemplos analizados, la
probabilidad y la estadística son herramientas extraor-
dinariamente poderosas para conocer diversos, a ma-
yor grado de profundidad, fenómenos complejos en
materia legal. La lista de aplicaciones podría, por su-
puesto, extenderse, aunque consideramos que esta
muestra es representativa del poderío de los métodos
probabilísticos y estadísticos. Es de esperarse que en
el futuro se incremente esta lista de aplicaciones. La
intención de estas líneas, en tal sentido, fue mostrar
que estas dos ramas de estudio más allá de ser campos
de estudio de interés para los matemáticos, resultan
también útiles en la vida práctica. Incluso son indis-
pensables para estar en condiciones de podernos de-
fender en el caso de una mala o incorrecta aplicación
de las mismas.
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